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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DI PUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
P r e s e n tes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 63-11-6-1732. 
EXPEDIENTE No: 4505. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se reforma el segundo párrafo del artículo 50 y el segundo párrafo del 

artículo 59, y se adiciona un tercer párrafo al artículo 50 de la Ley General 

de Cultura Física y Deporte, con número CD-LXIIHI-2P-168, que en esta 

fecha aprobó la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión . 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2017. 

JJ Vj eva * 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CA~IA !lA DE ))II'U 'I ~~OOS 

M I N U T A 

PROYECTO 

D E 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 50 Y 59 DE LA LEY 
GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE. 

Artículo Único.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 50 y el 
segundo párrafo del artículo 59, y se adiciona un tercer párrafo al artículo 
50 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, para quedar como sigue: 

Artículo 50 .... 

Las Asociaciones Deportivas Nacionales regularán su estructura interna y 
funcionamiento, de conformidad con sus Estatutos Sociales, la presente Ley 
y su Reglamento, observando en todo momento los principios de 
democracia, representatividad, equidad, igualdad sustantiva, legalidad, 
transparencia y rendición de cuentas. 

Es obligación para las Asociaciones Deportivas Nacionales, la 
igualdad de trato y oportunidades y, la paridad entre hombres y 
mujeres en el acceso a sus órganos de gobierno y representación. 

Artículo 59 .... 

El COVED estará adscrito orgánicamente a la CONADE y velará de forma 
inmediata por el ajuste a Derecho de los procesos electorales en los 
órganos de gobierno y representación de las Asociaciones Deportivas 
Nacionales, vigilando que se cumplan con los principios de legalidad, 
transparencia, equidad e igualdad de oportunidades y de trato, V la 
paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a los órganos 
de gobierno y representación, dentro del marco de los principios 
democráticos y representativos y con estricto apego de las disposiciones 
estatutarias y legales aplicables . 

... 

... 



Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 16 de febrero de 2017. 

Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez 
Vicepresidenta 

Se remite a la H. Cámara de Senadores, 
para sus efectos constitucionales la 
Minuta CD-LXIIl-II-2P-168 
Ciudad de México, a 16 de febrero de01? 

~ Lic. Juan Cad - Delgadillo Salas 
Secretario~ Servicios Parlamentarios 
de la Cámara de Diputados. 

JJV/eva* 

Dip. Ana GuadajKJ erea Santos 
Seéretaria 
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